
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 51.442. 

Intendencia „• 
Rafaela, 16 de Marzo de 2021.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 298.746/9 - Fichero N.° 78 ; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 51.231 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de 

Bolsones Escolares que serán destinados a niños, niñas y jóvenes de sectores vulnerables de nuestra ciudad. 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 17 de febrero de 2021, se presentaron 3 
ofertas, correspondientes a las firmas: NIZ MARIELA MARIA, MASUT MANUEL y SECCHI SILVINA PAULA. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, realizada por la Dirección de Compras 
surge que los oferentes cumplimentan con la totalidad de los mismos. 

Que de la evaluación técnica realizada por la Secretaría de Educación, surgen los ítems que 
cumplimentan con los requerimientos técnicos. 

Que de acuerdo con la evaluación económica, resulta conveniente adjudicar la presente 

licitación. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 
D E C R E T A 

Art. 1.°).- Rechácese la oferta por el ítem 1 del Oferente MASUT MANUEL, por no cumplimentar con las 
Especificaciones del Anexo II. 
Art. 2.").- Adjudícase a la Firma SECCHI SILVINA PAULA, con domicilio en calle Av. Suipacha N.° 359 de la 
ciudad de Rafaela, la adquisición de los ítems 1, 2 y 3, por la suma total de Pesos Setecientos Cincuenta y Un Mil 
Setecientos Ochenta y Cinco ($ 751.785.-), pagaderos a los siete días de fecha de factura según el artículo 10°) del 
Anexo I, en un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N° 51.231. 

Art. 3.°).- Adjudícase a la Firma MASUT MANUEL, con domicilio en calle Av. Santa Fe N.° 1518 de la ciudad de 
Rafaela, la adquisición del ítem 4, por la suma total de Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Doscientos 
Veinticinco ($ 486.225.-), pagaderos a los siete días de fecha de factura según el artículo 10.°) del Anexo I, en un todo 
de acuerdo con su oferta y al Decreto N.° 51.231. 

Art. 4.°).- Los plazos, las entregas, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones 
emanadas del Decreto N.° 51.231. 

Art. 5.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria de 
Educación. 

Secretaria de Educación 


